






 
UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA” DE ICA 

FACULTAD DE INGENIERÍA MECÁNICA ELÉCTRICA Y ELECTRÓNICA 
 

 
RESOLUCION DECANAL N° 354-D-FIMEE-UNICA-2022 

 
 

Ica, 26 de setiembre de 2022 
 

                            VISTO: 

               

               El Proveído N° 297-D-FIMEE-UNICA-2021 emitido por el Decano encargado de la Facultad 

de Ingeniería Mecánica Eléctrica y Electrónica, donde el Consejo de Facultad de fecha 21 de setiembre del 

2022, acuerda convalidar en vía de regularización administrativa el Título Profesional de JUAREZ ALCA 

JORGE LUIS emitido el 23 de octubre del 2015, donde fue Decano el Dr. Martin Raymundo Alarcón 

Quispe.  

                       CONSIDERANDO: 

 

        Que, la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, desarrolla sus actividades dentro de la 

Autonomía de Gobierno, normativa, académica, administrativa y económica, prevista en el Art. 18º de la 

Constitución Política del Estado, la Ley Universitaria Nº 30220, su Estatuto Universitario; 

 

          Que, por Resolución N° 023-2017/SUNEDU-02-15-07 de la Superintendencia Nacional de 

Educación Superior Universitaria SUNEDU, en su Artículo Primero.-  Declara PROCEDENTE  la 

Inscripción de datos del señor DR. ANSELMO MAGALLANES CARRILLO en el cargo de Rector de la 

Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, en el Registro de Datos de Autoridades Universitarias, 

Instituciones y Escuelas de Educación Superior de la SUNEDU en el periodo comprendido entre el 2 de 

setiembre de 2017 al 1 de setiembre de 2020; Asimismo mediante Resolución N° 027-2017-SUNEDU-02-

15.02 se rectifica de oficio los errores materiales referidos a la fecha de término de vigencia en el cargo 

donde dice: 1 de Setiembre de 2020, debiendo decir: 1 de Setiembre de 2022;  

 

       Que, mediante Resolución Rectoral N° 3512-R-UNICA-2022 de fecha 12 de agosto del 2022, 

referente a la prórroga del mandato del Rector y Vicerrectores hasta el 01 de julio del 2023 y en merito por lo 

dispuesto por el Decreto Legislativo N° 1496, sobre las acciones para la continuidad del funcionamiento de los 

órganos de gobierno; 

 

         Que, mediante Resolución Rectoral N° 1890-R-UNICA-2019 de fecha 10 de setiembre del 

2019 se RATIFICA el acuerdo del Consejo de Facultad de Ingeniería Mecánica Eléctrica y Electrónica del 

26 de agosto de 2019 y el Informe N° 1063-DGAJ-UNICA-2019 del Director de la Oficina General de 

Asesoría Legal; en el Artículo 2do. Encarga al Dr. Fernando Alberto Eugenio GUERRERO SALAZAR 

por ser el segundo docente principal más antiguo miembro del Consejo de Facultad; 

 

        Que, mediante Resolución Rectoral N° 2423-R-UNICA-2019 de fecha 15-10-2019, se resuelve 

en su Artículo 1, RATIFICAR el Informe N° 1256-DGAL-UNICA-2019 de la Oficina General de Asesoría 

Legal, quien recomienda la rectificación de la R.R. N° 1890-R-UNICA-2019, y en su Art. 2° RECTIFICAR 

el Artículo 2° de la Resolución Rectoral 1890-R-UNICA-2019 del 10-09-2019, el mismo que DEBE DECIR:  
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RATIFICAR el acuerdo del Consejo de Facultad de Ingeniería Mecánica Eléctrica y Electrónica de fecha 

26 de agosto de 2019, que encarga   las   funciones de Decano al Dr.  Fernando Alberto Eugenio Guerrero 

Salazar, por ser el segundo docente principal más antiguo miembro del Consejo de Facultad; en el 

período que contiene el Artículo 1° de la Resolución Rectoral N° 1627-R-UNICA-2019; 

 

     Que, mediante Resolución Rectoral N° 3513-R-UNICA-2022 de fecha 12 de agosto del 2022, 

referente a la prórroga del mandato de los Decanos hasta la fecha del registro de firmas por la SUNEDU de las 

nuevas autoridades elegidas; 

 

      Que, con Resolución del Consejo Directivo Nº 152-2019-SUNEDU/CD de fecha 25 de 

noviembre de 2019 el Consejo Directivo de la SUNEDU resuelve en sus literales (I) y (II) del punto 

CUARTO lo siguiente:    

Cuarto. -PONER de conocimiento de la Dirección de Documentación e Información Universitaria y 

Registro de Grados y Títulos, una copia de la presente resolución y sus anexos a fin de que:  

 

(I) Respecto a los grados y títulos profesionales comprendidos en el presente procedimiento 

administrativo sancionador (mencionados en los anexos 1,2, 3,4 y 5), evalúe ---en función a los 

incumplimientos detectados---si corresponde declarar la nulidad de su inscripción. 

(II) Respecto a los grados y títulos profesionales, no comprendidos en el presente procedimiento 

administrativo sancionador, evalúe si corresponde declarar la nulidad de suscripción, en caso detecte 

incumplimientos como los verificados en el presente PAS y otros; 

 

          Que, sin que exista voluntad de infringir la ley, y teniendo como único objetivo lograr que 

los Titulados no se viera perjudicado en su obtención de su Título Profesional, prevaleciendo su 

derecho, en concordancia con los artículos 14° y 18° de nuestra Constitución Política del Perú; 

           Que, el artículo 14.1 de la Ley 27444, -Ley de Procedimiento Administrativo General- 

señala que cuando un acto administrativo carece de algún requisito formal o sus elementos de validez, 

prevalece la conservación del acto, procediéndose a su enmienda por la propia entidad emisora; pero, 

sin embargo, ha cumplido su finalidad, puede ser convalidado, adquiere plena validez y prevalece; 

         Que, en aplicación al derecho administrativo,  es ilustrativo mencionar al Dr. Jorge Daños 

Álvarez, cuando expuso su ponencia en la Fiscalía de la Nación titulada “Régimen de la Nulidad de los 

Actos Administrativos en la ley 27444”, en su página 26, señaló que el acto de enmienda no es un nuevo 

acto, que sustituya al anterior, porque sólo realiza una función correctora del defecto, conservando el 

acto administrativo que lo padecía, por tanto, el acto sub sanador se integra, forma parte del acto 

corregido”; el mismo ponente citando a Beladiez, Jurista español, quien al referirse a la subsanación de 

los actos administrativos considerados “anulables” en el derecho administrativo español, señala que 

una vez realizada la subsanación, el acto no se puede distinguir entre acto viciado y el acto subsanado, 

porque corregido el defecto, se trata de un solo acto el subsanado o convalidado; 

            Que,  los Títulos Profesionales otorgados los años 2015, los mismos que han debido 

acogerse a lo establecido en las normas legales correspondientes, y que, al no haberse realizado, son 

materia de observación por el Órgano supervisor de las Universidades, y teniendo en cuenta que dicha 

observación del TITULO PROFESIONAL ha sido visto en sesión de Consejo de Facultad, de fecha 21  

de setiembre del 2022, se acordó, convalidar la emisión del Título Profesional emitidos en el periodo 

2015, fue el  periodo de Decano el Dr. Martin Raymundo Alarcón Quispe.  
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                         Estando al acuerdo del Consejo de Facultad en Sesión Extraordinaria del Consejo de 

Facultad de fecha 21 de setiembre del 2022, y en uso de las atribuciones conferidas al Señor Decano de 

la Facultad de Ingeniería Mecánica Eléctrica y Electrónica de la Universidad Nacional “San Luis 

Gonzaga” por la Ley Universitaria N.º 30220, la Constitución Política y demás normas;  

 

            SE RESUELVE: 
 

              Artículo 1°.- CONVALIDAR, en vía de regularización administrativa el Título Profesional emitido 
en el periodo 2015  donde fue Decano el Dr. Martin Raymundo Alarcón Quispe,  según  
se detalla:  

   

N° APELLIDOS Y NOMBRES TITULO N° RES. DECANAL 

1 JUAREZ ALCA , JORGE LUIS INGENIERO MECANICO 
ELECTRICISTA 

R.D. N°286-2015 

 
 
 

                             Artículo 2°.-  TRANSCRIBIR  la presente Resolución Decanal al Rectorado, para su aprobación en 
Consejo   Universitario.  

 
           Artículo 3°.   COMUNICAR la presente Resolución a los interesados, Oficinas Generales     e Instancias   

que corresponde. 

 

 

 

Regístrese, comuníquese y Archívese. 

 
                  

                                                               

 


